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1, VISTO el Expediente N° 1-0047-0000-007456-17-6 del Registro de
,

e~ta !IAdministración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

CJNMAT); y
i
I

CONSIDERANDO:
I

: Que por las presentes actuaciones la firma MSD ARGENTINi S.R.L.

solicita la cancelación de los Certificados Nros. 58.006 y 56.739 de inscripción en

" R"I,;tea d, E'p""'Id,d" M'dlel",'" (REM). j
'0"'0') d, ~~::,::~:::: :~"::::,ó:'~t~,:::~':,:O:::O~::~'[,:~
intervención. l

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el ecreto

N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto N° 101 del 16 de diJiembre

de 2015.r
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Por ello;

• EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONA

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Cancélase el Certificado N° 58.006 de inscripción en el REM, cuyo

titula~1 es la firma MSD ARGENTINA S.R.L.

ARTÍCULO 2°.- Cancélase el Certificado N° 56.739 de inscripción en el REM, cuyo

origin~1 obra de fojas 7 a 17, cuyo representante en el país es la firml MSD
,1

ARGENTINA S.R.L.

ARTÍ~ULO 3°.- Regístrese; por el Departamento de Mesa de Enltradas

notifícjLese al interesado y hágase entrega de la copia autenticada de la presente

Disposición; gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica ~ sus
,

efectot Cumplido, archívese.
I

EXPEDIENTE NO 1-0047-0000-007456-17-6¡! .
DISPOSICIÓN NO
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Dr. CARLOS CHIALE
AdmInistrador Nactonal

A.lS.:M.A.':I'.
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